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En la ciudad de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo 

las 11:10 (once horas con diez minutos) del lunes 01 (uno) de 

enero de 2018 (dos mil dieciocho), en la Sala de Cabildo, ubicada 

en el Séptimo piso de la Presidencia Municipal, Recinto Oficial, 

con domicilio en Av. Ignacio Allende Número 333 Poniente, de la 

Colonia Centro, de esta ciudad, se reunieron los ciudadanos 

miembros del Republicano Ayuntamiento 2018 para celebrar la  

Primera Sesión Ordinaria de Cabildo: ----------------------------------- 

Presidente Municipal, C. Lic. Jorge Zermeño Infante. ------------------ 

Primer Regidor, C. José Ignacio García Castillo. ------------------------ 

Segunda Regidora, C. Elizabeth Pérez Alemán. ------------------------ 

Tercer Regidor, C. Esteban Antonio Soto Durán. ----------------------- 

Cuarta Regidora, C. Thalía Peñaloza Vallejo. --------------------------- 

Quinto Regidor, C. David Moreno Sáenz. --------------------------------- 

Sexta Regidora, C. Ana María Betancourt Favela. ---------------------- 

Séptimo Regidor, C. Víctor Santibáñez Noé. ----------------------------- 

Octava Regidora, C. Claudia Contreras Barrios. ------------------------ 

Noveno Regidor, C. Juan José Arellano Ramírez. ---------------------- 

Décima Regidora, C. Diana Valeria Hernández Morón. --------------- 

Décimo Primer Regidor, C. Eduardo Héctor González Madero. ---- 

Décimo Segundo Regidor, C. Eduardo Carmona González.--------- 

Décimo Tercer Regidor, C. Guillermo Gutiérrez del Bosque  -------- 

Décimo Cuarta Regidora, C. Gabriela Romero Llamas. --------------- 

Décimo Quinto Regidor, C. Enrique Sarmiento Álvarez. --------------- 

Décimo Sexta Regidora, C. Nadia Cristina Porras Izquierdo. -------- 

Décimo Séptima Regidora, C. Selene Aguilera Sotelo. ---------------- 

Primera Síndico, C. María Máyela Ramírez Sordo ---------------------- 

Segunda Síndico, C. Dora Elía Salinas Durán. -------------------------- 

Presidió la reunión el Presidente Municipal, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 86 del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y artículo 21, inciso e) numeral 2 del 

Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón 

Coahuila de Zaragoza. ----------------------------------------------------------  

Primer   Punto   del   Orden   del   Día.-   Lista   de   Asistencia   

y Declaración  del  Quórum  Legal.---------------------------------- 

El Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, Lic. Jorge Zermeño 
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Infante, pasó Lista de Asistencia, constatando que se 

encontraban presentes las  personas señaladas en el proemio 

de la presente Acta; lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

por los  artículos 89  y 90 del  Código  Municipal  de  Coahuila de 

Zaragoza, se declara Quórum Legal. ---------------------------------------

Segundo Punto del Orden del Día.- Declaración de Validez de 

la Sesión. -------------------------------------------------------------------------- 

El  Republicano  Ayuntamiento,  tomando  en  consideración  la 

resolución tomada en el punto anterior por Unanimidad de votos 

tomó el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 85 y 88 del 

Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza y por el 

Artículo 87 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Torreón, 

SE RESUELVE. ---------------------------------------------------------------

Que es válida la presente Sesión y obligatorios los Acuerdos que 

en ella se tomen. ---------------------------------------------------------------- 

Tercer Punto del Orden del Día.- Lectura y aprobación en 

su caso, del Orden del Día.------------------------------------------  

En relación al tercer punto del orden del día el Presidente del 

Municipal de Torreón, Coahuila, Lic. Jorge Zermeño Infante dio 

lectura y sometió a consideración de los integrantes del H. 

Cabildo el siguiente orden del día: ------------------------------------------ 

 

ORDEN DEL DÍA: 

  

I. Lista de Asistencia y declaración de Existencia del Quórum 

Legal. --------------------------------------------------------------------- 

II. Declaración de Validez de la Sesión. ------------------------------ 

III. Lectura y aprobación en su caso del Orden del Día. ---------- 

IV. Propuesta para la designación del Secretario del 

Republicano Ayuntamiento, con base en el Artículo 63 

Fracción I del Código Municipal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza y toma de protesta al Secretario del 

Republicano Ayuntamiento, por parte del Ciudadano 

Presidente Municipal de Torreón, Coahuila de Zaragoza. --- 
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V. Propuesta para la Designación del Tesorero Municipal, con 

base al Artículo 63 fracción I, del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. --------------------------------- 

VI. Propuesta para la Designación del Contralor Municipal, con 

base al Artículo 63 fracción I, del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. --------------------------------- 

VII. Propuesta para la Designación del Director de Seguridad 

Pública Municipal, con base al Artículo 123 fracción III, del 

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

VIII. Toma de protesta de Directores Generales propuestos por 

parte del C. Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, 

Licenciado Jorge Zermeño Infante, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 104 inciso B numerales II, 124 y demás 

relativos del Código Municipal del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. --------------------------------------------------------------- 

IX. Propuesta para la integración de Comisiones permanentes 

del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, con 

base en los Artículos 63 fracción II al igual que en el 

Artículo 107, ambos del Código Municipal para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, así como en el Artículo 38 del 

Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza.------------------------------------ 

X. Formalización de la Entrega-Recepción de la situación que 

guarda la Administración Pública Municipal, con base en el 

Artículo 63, fracción III, del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. --------------------------------- 

XI. Presentación, discusión y en su caso, aprobación de la 

propuesta para la designación de Directores Generales 

que formarán parte de la Administración Pública Municipal. 

Con fundamento en el Artículo 104, inciso B, Fracción III, 

del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza 

en relación con el Artículo 7 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza. ------------------------------------ 

XII. Propuesta para la designación de los Directores de la 

administración pública descentralizada , con fundamento 
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en el Artículo 104 inciso B, Fracción III del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza en relación 

con el Artículo 8 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza.------------------------------------ 

XIII. Presentación, discusión, y en su caso aprobación, de la 

propuesta para la designación de Apoderados Jurídicos 

Generales, así como el otorgamiento de facultades y 

poderes, a la Primer Síndica, Secretario del Ayuntamiento, 

Director de Servicios Administrativos, Subsecretario de 

Asuntos Jurídicos, Director de Obras Públicas y Tesorero 

Municipal, y revocación de poderes a los Servidores 

Públicos de la Administración anterior---------------------------- 

XIV. Presentación, discusión y en su caso, aprobación del 

otorgamiento de facultades al C. Presidente Municipal, 

Licenciado Jorge Zermeño Infante, para que conceda 

subsidios, apoyos administrativos y estímulos fiscales, en 

los términos de los artículos 102, fracción VI, numeral 1, 

del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, 383 fracciones I, II y III, del Código Financiero 

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. -- 

XV. Propuesta para declarar recinto oficial el Teatro Nazas de 

esta ciudad, a efecto de que se apruebe la celebración de 

la segunda sesión solemne de Cabildo, el día de hoy 01 

(uno) de enero 2018 (dos mil dieciocho), en punto de las 

19:00 (diecinueve horas), con el objeto de que el C. 

Licenciado Jorge Zermeño Infante, Presidente Municipal de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza y los C.C. Regidores y 

Síndicos, tomen protesta a sus cargos ante la ciudadanía, 

así mismo, el C. Licenciado Jorge Zermeño Infante emita 

un mensaje a los ciudadanos de Torreón, Coahuila. --------- 

XVI. Propuesta del orden del día para la Segunda Sesión 

Solemne a celebrarse en el recinto oficial "Teatro Nazas" el 

día 01 (uno) de enero del 2018 (dos mil dieciocho) en 

punto de las 19:00, (diecinueve horas). ------------------------ 
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XVII. Propuesta de integración de una comisión mixta de ediles a 

efecto de recibir al C. Gobernador Constitucional del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. --------------------------------- 

XVIII. Posicionamiento de cada uno de los partidos integrantes del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza.--------------------------------------------------------------- 

XIX. Asuntos Generales. ----------------------------------------------------- 

XX. Clausura de la Sesión Ordinaria. ------------------------------------ 

El orden del día fue aprobado por Unanimidad, con fundamento 

en lo dispuesto por el Artículo 94 del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, vigente en el Estado, y se 

RESUELVE: ---------------------------------------------------------------------

Primero.- Se aprueba el Orden del Día propuesto para el 

desarrollo de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 01 de Enero 

de 2018. --------------------------------------------------------------------------- 

Cuarto Punto del Orden del Día.- Propuesta para la 

designación del Secretario del Republicano Ayuntamiento, 

con base en el Artículo 63 Fracción I del Código Municipal 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y toma de protesta al 

Secretario del Republicano Ayuntamiento, por parte del 

Ciudadano Presidente Municipal de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza. ------------------------------------------------------------------------- 

En relación al cuarto punto del orden del día, el C. Presidente 

Municipal, Lic. Jorge Zermeño Infante, sometió a consideración de 

los Ediles, la propuesta para la designación del Secretario del 

Republicano Ayuntamiento, al Lic. Sergio Lara Galván, con base 

en el Artículo 63 Fracción I del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza y toma de protesta al Secretario del 

Republicano Ayuntamiento, por parte del Ciudadano Presidente 

Municipal de Torreón, Coahuila de Zaragoza., de quien  procedió a 

dar lectura de una breve semblanza de su trayectoria profesional. - 

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Unanimidad de 20 (veinte) votos a favor de los presentes. ----------- 

Acto seguido el C. Presidente Municipal, Lic. Jorge Zermeño 

Infante solicitó al Lic. Sergio Lara Galván, pasar al frente a fin de 

tomarle la protesta de ley en los siguientes términos: ------------------ 

“Protesta Usted,  sin reserva alguna, guardar y hacer guardar 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

particular del Estado de Coahuila de Zaragoza, todas la leyes  

que de ellas emanen y los Reglamentos que Rigen al 

Municipio, así como desempeñar leal y patrióticamente el 

cargo de Secretario del Republicano Ayuntamiento que se le 

ha conferido, mirando en todo por el bien y la prosperidad del 

Municipio de Torreón, del Estado y de la Nación”. -----------------

En uso de la voz el Lic. Sergio Lara Galván contesto: “Sí 

Protesto”. Acto seguido el C. Presidente Municipal manifestó: “Si 

no lo hiciere así que el pueblo, el Municipio de Torreón, el 

Estado y la Nación se lo demande”. ------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por, los Artículos 25, 95, 104, 

inciso B, numeral II y III, 123 Fracción I, 125; y 126, del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 25 del 

Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza; 7 numeral 1 y 20 del Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública Municipal de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza SE RESUELVE: ----------------------------------------------------- 

Único.- Se aprueba la designación del Licenciado Sergio Lara 

Galván,  para desempeñar el cargo de Secretario del  Republicano 

Ayuntamiento de Torreón Coahuila de Zaragoza. ----------------------- 

Acto seguido el C. Presidente Municipal, Lic. Jorge Zermeño 

Infante, solicitó al Lic. Sergio Lara Galván continuar con el 

desarrollo de la presente Sesión. ------------------------------------------- 

Quinto Punto del Orden del Día.- Propuesta para la 

Designación del Tesorero Municipal, con base al Artículo 63 

fracción I, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. ------------------------------------------------------------------------- 

En relación al quinto punto del orden del día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento sometió a consideración de los Ediles, la propuesta 

para la designación del Tesorero Municipal, el Ing. Jaime Hernán 

Sirgo Ortiz, con base al Artículo 63 fracción I, del Código Municipal 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza., de quien  procedió a dar 

lectura de una breve semblanza de su trayectoria profesional. ------ 

En uso de la voz el Décimo Quinto Regidor, C. Enrique Sarmiento 

Álvarez comentó: “Gracias Señor Secretario. Buenos días, frente a 
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nosotros y en los siguientes puntos estamos viendo que vienen a 

desempolvar un grupo de amigos del alcalde que vienen 

nuevamente al abordaje del gobierno municipal completamente 

descontextualizados del Torreón actual, del gobierno y sus 

cambios. La vida de algunos funcionarios que van a repetir en esta 

administración cambiaron aquel día 31 de diciembre de 1999 

cuando entregaron la administración. Cuestionamientos que 

fueron señalados en algunos medios de comunicación como lo de 

los terrenos de la Rovirosa Wade y otros, me vienen como 

remembranza y recuerdos de aquellas notas de periódicos que la 

consignaban y muchas más, que por ello la fracción del PRI está 

en contra de este nombramiento. Su currículum de Ingeniero 

Mecánico solo dice Tesorero y empresario, lo dejo a su propio 

juicio. La fracción del PRI emitirá por estas razones su voto en 

contra, por tal motivo también invito a los de la fracción de 

MORENA a hacer lo propio. Es cuanto.”. ----------------------------------

En uso de la voz la Primera Síndico, C. María Mayela Ramírez 

Sordo comentó: “Muchas gracias Señor Secretario, buenos días. 

En esta ocasión como dice el Regidor, el habla que el Licenciado 

Zermeño está proponiendo amigos y que están empolvados. El 

compromiso del Licenciado Zermeño ha sido y lo está cumpliendo, 

escoger a los mejores perfiles y a la gente que tenga la capacidad 

de desarrollar todas las propuestas y todas las necesidades que 

Torreón está requiriendo. En este caso el Ingeniero Hernán Sirgo 

es una persona con larga trayectoria tanto en el ámbito público 

como en el ámbito privado. Quiero hacer algunas referencias de 

cuando el fue Tesorero, fue el primer Tesorero que dejó deuda 

cero al terminar la administración, también fue la primera 

administración que sin existir un reglamento hicieron uso de la 

transparencia publicando todos los estados financieros cada tres 

meses en los medios de comunicación. Creemos que el Ingeniero 

Hernán Sirgo es una magnífica propuesta para ser Tesorero 

Municipal. Estamos seguros que va a hacer un correcto uso y 

distribución de los recursos, que vamos a dar prioridad a las 

necesidades apremiantes de la ciudad y vamos a evitar expendios 

y gastos inútiles. En las pasadas administraciones hubo nóminas 



 

 

 

 
Acta de Cabildo número 02 Primera  Sesión Ordinaria, 

Celebrada el día 01 de Enero de 2018 

 

                                                                                     Página 8 de 47 

 

excesivas, hubo gastos que no eran necesarios y la propuesta de 

esta administración por medio del Tesorero Municipal va a ser que 

el recurso que es de todos se destine a las necesidades más 

apremiantes de Torreón. Muchas gracias.”. -------------------------------

En uso de la voz el Tercer Regidor, C. Esteban Antonio Soto 

Durán comentó: “Gracias Señor Secretario. Sí me gustaría abonar 

que el Ingeniero Hernán Sirgo es una persona con amplia 

experiencia en la iniciativa privada y un amplio sentido del 

compromiso con la transparencia y rendición de cuentas, ya lo 

mencionaba mi compañera Mayela, que sin estar reglamentado el 

tema de transparencia él lo hizo suyo. En su gestión como 

Tesorero se publicaron las cuentas públicas siempre en tiempo y 

forma. Hay que reconocer por su puesto que en su gestión dejó la 

deuda cero como ya lo comentaban y sí me gustaría decir que él 

es un empresario exitoso y un ciudadano responsable del cual 

Torreón debe sentirse seguro y confiado que la Tesorería de 

Torreón estará en excelentes manos. Es cuanto Señor Secretario.” 

En uso de la voz el Décimo Tercer Regidor, C. Guillermo Gutiérrez 

del Bosque comentó: “Buenos días a todos los que nos 

acompañan aquí. Para mí es muy difícil comenzar un puesto en el 

cual es muy difícil tratar de darle gusto a toda la población de 

Torreón porque todos somos distintos. Yo estuve analizando una 

vez que coincidimos el ser humano y saqué la deducción que dos 

más dos es cuatro para el chino, para el japonés, para el 

americano, para el mexicano. Varias personas me dicen no Willy, 

en la política es dos más dos ¿cuánto quieres que sea? Y yo entro 

aquí precisamente con ese espíritu de que dos más dos son 

cuatro y pues el Tesorero, una de las propuestas que yo traía, que 

quiero hacerlo en la campaña y que me da gusto que Zermeño 

esté aplicando, eso de traer a un Contralor y a un Tesorero que no 

lo han acusado de algo. Y ahorita yo les digo si podríamos aplicar 

civilmente a un Tesorero que venga y nos acompañe de la 

Sociedad Civil para que esté aparte checando. Yo voy a votar a 

favor de esta propuesta porque que no sea juez y parte el 

Tesorero, porque estoy yo viendo aquí que va a estar muy difícil 

para mí porque siempre yo he estado en un grupo donde no 



 

 

 

 
Acta de Cabildo número 02 Primera  Sesión Ordinaria, 

Celebrada el día 01 de Enero de 2018 

 

                                                                                     Página 9 de 47 

 

somos del juez, mas que somos la parte, porque aquí lo difícil es 

que son trece contra uno o trece contra dos o trece contra siete y 

pues todo va a ser aprobado, entonces es muy importante que 

aquí los Regidores nos vayamos por darle la oportunidad y 

nosotros vamos a estar checándolos pero aparte propongo yo que 

sea un Tesorero también aparte a lado que sea de la Sociedad 

Civil, propuesto por participaciones de los grupos que hay para 

que trabajemos en equipo. Yo considero que son muchas manos, 

muchas mentes y una meta que es Torreón. Gracias.”. ---------------

En uso de la voz el Décimo Quinto Regidor, C. Enrique Sarmiento 

Álvarez comentó: “Sí, reforzar un poquito la votación en contra, la 

fracción del PRI. Efectivamente bueno, presentaba cuando fue 

Tesorero hace veinte años, presentaba sus cuentas públicas. Me 

tocó participar como Regidor, algunos nos abstuvimos, en otras 

votamos en contra de las cuentas públicas, pero también 

resaltamos en su momento que había altos sueldos de Gerentes, 

de Funcionarios que incluso ganaban más que el Alcalde y nunca 

se corrigieron a través de la Tesorería y del propio Cabildo. Por 

eso repito nuevamente, nuestro voto será en contra. Es cuanto.”. -

En uso de la voz el Presidente Municipal, C. Licenciado Jorge 

Zermeño Infante comentó: “Yo me siento muy orgulloso de invitar 

nuevamente al Ingeniero Jaime Hernán Sirgo. Si algún 

Funcionario dio resultado, si algún Servidor Público hace veinte 

años que tuvimos el honor de presidir este Ayuntamiento trabajó 

con honradez y con toda su entrega y con resultados; porque 

recibimos una Administración quebrada, recibimos una 

Administración donde se debía prácticamente los recursos que el 

Municipio iba a recibir durante un año, dejamos deuda cero, 

triplicamos los ingresos del Municipio. Todos los contratos, todas 

las licitaciones que se tuvieron que hacer y que pasaron por la 

Tesorería, incluyendo el de la Rovirosa Wade, que si publicó en el 

Periódico Oficial y que la licitación fue pública, y que no había 

absolutamente nada que reprocharle al Ayuntamiento y que no es 

culpa nada más o no es responsabilidad de una sola persona, 

todo se hizo con absoluta transparencia. Fuimos la única 

Administración de los treinta y ocho Municipios que tuvo la 
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aprobación del Congreso y de la Auditoría del Estado de Coahuila 

en su momento, mes con mes todas las cuentas públicas. Les 

anuncio que habrá un Comité de Transparencia, que vamos a 

invitar a los ciudadanos a que vigilen, a que auditen y a que estén 

al pendiente de los manejos públicos que son de la ciudadanía. 

Por eso he invitado a una gente con la mayor honradez y con la 

mayor capacidad como lo es el Ingeniero Jaime Hernán Sirgo 

Ortiz, del cual me siento orgulloso que quiera acompañarnos 

nuevamente en esta aventura. Muchas Gracias”. -----------------------

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Mayoría de 15 (quince) votos a favor y 5 (cinco) votos en contra 

de los C.C.: Décimo Segundo Regidor, C. Eduardo Carmona 

González, -------------------------------------------------------------------------- 

Décimo Cuarta Regidora, Gabriela Romero Llamas, -------------------

Décimo Quinto Regidor, Enrique Sarmiento Álvarez, -------------------

Décimo Sexta Regidora, Nadia Cristina Porras Izquierdo, Segunda 

Síndico, C. Dora Elia Salinas Durán. y se tomó el siguiente 

ACUERDO: ------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 25, 95, 104, 

inciso B, numeral II, III y 123 Fracción II, 128 y 129, del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 17 Inciso a), 

del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza; 7 numeral 2, y 21 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza SE RESUELVE: ------------------------------------

Único.- Se aprueba la designación del C. Ingeniero Jaime Hernán 

Sirgo Ortiz,  para desempeñar el cargo de Tesorero Municipal de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza. ---------------------------------------------

Sexto Punto del Orden del Día.- Propuesta para la 

Designación del Contralor Municipal, con base al Artículo 63 

fracción I, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. -------------------------------------------------------------------------

En relación al sexto punto del orden del día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento sometió a consideración de los Ediles, la propuesta 

para la Designación del Contralor Municipal, el Contador Público 

con Maestría en Impuestos Juan Carlos Álvarez Venegas, con 
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base al Artículo 63 fracción I, del Código Municipal para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza., de quien  procedió a dar lectura de una 

breve semblanza de su trayectoria profesional. --------------------------

En uso de la voz la Segunda Síndico, C. Dora Elia Salinas Durán 

comentó: “Muy buenos días. Voy a ser muy precisa en el nombre 

de mis compañeros de fracción que nuestro voto será en 

abstención, y doy la razón del por qué. El Contador a diferencia 

del Tesorero cuenta con un amplio currículum en el que sustenta 

sus conocimientos en materia contable. Se desprende que se ha 

preparado en el ámbito privado más no en el público, en el cual no 

cuenta con la experiencia de vida bajo las Leyes Estatales y 

Municipales en la materia. Esperemos que su desempeño sea 

positivo y no solape a ningún funcionario de esta Administración, 

lo cual sería muy lamentable para su currículum. Es cuanto.”. ------

En uso de la voz la Sexta Regidora, C. Ana María Betancourt 

Favela comentó: “Gracias Señor Secretario. El perfil ciudadano del 

Contador Álvarez Venegas responde al ofrecimiento del gobierno 

abierto que siempre ha ofrecido el Licenciado Zermeño, no 

pertenece a ningún Partido Político, tiene amplia experiencia en el 

ámbito académico y en el de su profesión; lo que habla de la 

pluralidad que lo caracteriza. Además, esto le garantiza a la 

ciudadanía de Torreón la vigilancia puntual del buen uso de los 

recursos que le son confiados al Gobierno Municipal. Es cuanto 

Señor Secretario.”. ---------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Primer Regidor, C. José Ignacio García 

Castillo comentó: “Muchas gracias Secretario. Yo quiero invitar a 

nuestro amigos de la fracción del PRI a que den su voto de apoyo 

y su voto a favor en esta situación porque consideramos que 

estamos cumpliendo con un mandato, con una situación que la 

sociedad nos pidió; el tener la posibilidad de tener un Contralor 

que sea emanado de la sociedad que tenga esta experiencia y me 

parece que sería formidable contar con el voto a favor y con el 

voto de confianza. Es cuanto Señor Secretario.”. ----------------------- 

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Mayoría de 15 (quince) votos a favor y 5 (cinco) abstenciones de 

los C.C.: Décimo Segundo Regidor, C. Eduardo Carmona 
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González, -------------------------------------------------------------Décimo 

Cuarta Regidora, Gabriela Romero Llamas, -------------------Décimo 

Quinto Regidor, Enrique Sarmiento Álvarez, -------------------Décimo 

Sexta Regidora, Nadia Cristina Porras Izquierdo, Segunda 

Síndico, C. Dora Elia Salinas Durán. y se tomó el siguiente 

ACUERDO: ------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 25, 95, 104, 

inciso B, numeral II, III y 123 Fracción IV y 134, del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 17 Inciso a), 

del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza; 7 numeral 3, y 22 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza SE RESUELVE: ------------------------------------

Único.- Se aprueba por mayoría la designación del C. Contador 

Público con Maestría en Impuestos Juan Carlos Álvarez Venegas, 

para desempeñar el cargo de Contralor Municipal. ---------------------

Séptimo Punto del Orden del Día.- Propuesta para la 

Designación del Director de Seguridad Pública Municipal, con 

base al Artículo 123 fracción III, del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. -----------------------------------------

En relación al séptimo punto del orden del día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento sometió a consideración de los Ediles, la propuesta 

para la designación del Director de Seguridad Pública Municipal, el 

C. Inspector General Primo Francisco García Cervantes,  con 

base al Artículo 123 fracción III, del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza., de quien  procedió a dar lectura 

de una breve semblanza de su trayectoria profesional. ----------------

En uso de la voz la Décimo Cuarta Regidora, C. Gabriela Romero 

Llamas comentó: “Gracias Señor Secretario, buenos días. 

Queremos manifestar que nuestro voto será a favor del Inspector 

General Primo Francisco García Cervantes, él es una persona 

preparada pero además competente para el cargo. Como fracción 

votaremos a favor por la confianza que en el depositamos y el voto 

de confianza que aquí le otorgamos en todo lo que vale este 

Cabildo. A los Torreonenses y en concreto al Gobierno anterior le 

llevó mucho tiempo y dedicación implementar políticas públicas de 
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seguridad, de desarrollo social, de prevención, de atención y 

combate de la violencia; que lograron en coordinación con los tres 

ordenes de gobierno recuperar la paz y la tranquilidad en esta 

ciudad. Nuestra petición es que sigan coordinados, que sigamos 

con las políticas que fueron buenas y mejoremos o renovemos las 

que ya no tienen vigencia. Nuestra petición es que se coordinen 

con el Gobernador de Coahuila Ingeniero Miguel Ángel Riquelme, 

para no dejar que en la transición se meta el crimen a las calles de 

Torreón. Nos ofrecemos responsablemente a que veamos la 

seguridad mas allá de Partidos, convocamos a todos los Ediles a 

que así lo hagamos, porque de no hacerlo nuestras familia y las 

familias de Torreón sufriríamos lo que hemos dejado atrás para 

siempre. Y por último, le hago un comentario Licenciado Zermeño, 

me preocupan sus declaraciones del día de ayer a los medios y 

cito textualmente: “someteré al consenso de todos los 

participantes de las reuniones de valuación de indicadores que se 

realizan los domingos por la mañana la periodicidad con la que se 

realicen.” Si esta fórmula funciona, no la cambie por cambiar. 

Seguramente tendrá algún argumento de por medio que decirnos, 

pero lo invito a cambiar para mejorar y que no sea por otras 

razones. Es cuanto señor Secretario.”. -------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal, C. Licenciado Jorge 

Zermeño Infante comentó: “No se preocupe Regidora, creo que 

estamos en el mismo canal, todos queremos lo mejor en 

seguridad para Torreón. Hay unas reuniones que se llevan a cabo, 

tengo entendido cada domingo, en donde están no solamente la 

policía de Torreón, está el Mando Especial de la Laguna, están las 

Procuradurías Federales y Estatales, no somos los únicos; yo no 

seré el que cambie o no cambie estas reuniones, me interesa yo 

dije ayer que me interesa seguir teniendo reuniones de 

evaluación, no sé si quieran que sigan todos los domingos a las 

ocho de la mañana o puede ser otro día o puede ser antes o 

después o espaciarlas. Tendremos que ponernos de acuerdo las 

distintas Instituciones que participamos, Gobierno Estatal, 

Gobierno Municipal, Procuraduría Federal, Procuraduría Estatal, 

Mando Especial de la Laguna y el Ejército, de tal manera que no 
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tenga pendiente. Me interesa que sigamos en este diálogo y en 

esta coordinación porque la seguridad pública está por encima de 

nosotros. Gracias.”. --------------------------------------------------------------

En uso de la voz la Cuarta Regidora, C. Thalía Peñaloza Vallejo 

comentó: “Gracias Señor Secretario. Solamente quiero agregar 

que nuestro nuevo Director o la propuesta que tenemos para 

Director de Seguridad Pública se encuentra certificado. El actual 

Gobernador Del Estado Miguel Ángel Riquelme en sus reuniones 

de seguridad pública comentó que todos los treinta y ocho 

Directores de los Municipios se encuentran certificados. Es Cuanto 

Señor Secretario.”. ---------------------------------------------------------------

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Unanimidad de 20 (veinte) votos a favor de los presentes y se 

tomó el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 25, 95, 104, 

inciso B, numeral II, III y 123 Fracción III y 124, del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 17 Inciso a), 

del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza; 7 numeral 4, y 23 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza SE RESUELVE: ------------------------------------

Único.- Se aprueba la designación del C. Inspector General Primo 

Francisco García Cervantes,  para desempeñar el cargo de 

Director de Seguridad Pública. ---------------------------------------------

Octavo Punto del Orden del Día.- Toma de protesta de 

Directores Generales propuestos por parte del C. Presidente 

Municipal de Torreón, Coahuila, Licenciado Jorge Zermeño 

Infante, conforme a lo dispuesto en el Artículo 104 inciso B 

numerales II, 124 y demás relativos del Código Municipal del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. -----------------------------------------

En relación al octavo punto del orden del Día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento, cedió el uso de la voz al C. Presidente Municipal, 

Lic. Jorge Zermeño Infante, quien solicitó a los C.C.: Ingeniero 

Jaime Hernán Sirgo Ortiz, Contador Público con Maestría en 

Impuestos Juan Carlos Álvarez Venegas, Inspector General Primo 

Francisco García Cervantes, pasar al frente a fin de tomarles la 
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protesta de ley en los siguientes términos: -------------------------------- 

“Protestan Ustedes,  sin reserva alguna, guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

todas la leyes  que de ellas emanen y los Reglamentos que 

Rigen al Municipio, así como desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo que se les ha conferido, mirando en 

todo por el bien y la prosperidad del Municipio de Torreón, del 

Estado y de la Nación”. -------------------------------------------------------

En uso de la voz los C.C.: Ingeniero Jaime Hernán Sirgo Ortiz, 

Contador Público con Maestría en Impuestos Juan Carlos Álvarez 

Venegas, Inspector General, Primo Francisco García Cervantes, 

contestaron: “Sí Protesto”. Acto seguido el C. Presidente 

Municipal manifestó: “Si no lo hiciere así que el pueblo, el 

Municipio de Torreón, el Estado y la Nación se lo demande”. --

Noveno Punto del Orden del Día.- Propuesta para la 

integración de Comisiones permanentes del Republicano 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, con base en los Artículos 

63 fracción II al igual que en el Artículo 107, ambos del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 

en el Artículo 38 del Reglamento Interior del Republicano 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. ------------------

En relación al noveno punto del orden del día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento sometió a consideración de los Ediles, la propuesta 

para la integración de Comisiones permanentes del Republicano 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, con base en los Artículos 63 

fracción II al igual que en el Artículo 107, ambos del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza: así como en el 

Artículo 38 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento 

de Torreón, Coahuila, la presente propuesta es la siguiente: -------- 

  1. GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN   

1 JOSÉ IGNACIO GARCÍA CASTILLO PRESIDENTE 

2 GABRIELA ROMERO LLAMAS SECRETARIO 

3 CLAUDIA CONTRERAS BARRIOS VOCAL 

4 DAVID MORENO SÁENZ VOCAL 
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5 MARÍA MAYELA RAMÍREZ SORDO VOCAL 

6 EDUARDO CARMONA GONZÁLEZ VOCAL 

7 GUILLERMO GUTIÉRREZ DEL BOSQUE VOCAL 

 

    

  2. HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA   

1 MARÍA MAYELA RAMÍREZ SORDO PRESIDENTE 

2 DORA ELIA SALINAS DURÁN SECRETARIO 

3 JOSÉ IGNACIO GARCÍA CASTILLO VOCAL 

4 ESTEBAN ANTONIO SOTO DÚRAN VOCAL 

5 EDUARDO HÉCTOR GONZÁLEZ MADERO VOCAL 

6 ENRIQUE SARMIENTO ÁLVAREZ VOCAL 

7 SELENE AGUILERA SOTELO VOCAL 

 

    

  

3. CONTRALORÍA, TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 

  

1 DORA ELIA SALINAS DURÁN PRESIDENTE 

2 JOSÉ IGNACIO GARCÍA CASTILLO SECRETARIO 

3 MARÍA MAYELA RAMÍREZ SORDO VOCAL 

4 ANA MARÍA BETANCOURT FAVELA VOCAL 

5 DIANA VALERIA HERNÁNDEZ MORÓN VOCAL 

6 EDUARDO CARMONA GONZÁLEZ VOCAL 

7 SELENE AGUILERA SOTELO VOCAL 

 

    

  4. INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL   

1 DAVID MORENO SÁENZ PRESIDENTE 

2 ENRIQUE SARMIENTO ÁLVAREZ SECRETARIO 

3 JUAN JOSÉ ARELLANO RAMÍREZ VOCAL 

4 VÍCTOR SANTIBÁÑEZ NOÉ  VOCAL 

5 CLAUDIA CONTRERAS BARRIOS VOCAL 

6 EDUARDO CARMONA GONZÁLEZ VOCAL 
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7 SELENE AGUILERA SOTELO VOCAL 

 

    

  5. SEGURIDAD PÚBLICA.    

1 EDUARDO HÉCTOR GONZÁLEZ MADERO PRESIDENTE 

2 EDUARDO CARMONA GONZÁLEZ SECRETARIO 

3 VÍCTOR SANTIBÁÑEZ NOÉ  VOCAL 

4 JUAN JOSÉ ARELLANO RAMÍREZ VOCAL 

5 THALÍA PEÑALOZA VALLEJO VOCAL 

6 ENRIQUE SARMIENTO ÁLVAREZ VOCAL 

7 GUILLERMO GUTIÉRREZ DEL BOSQUE VOCAL 

 

    

  6.- EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA   

1 DIANA VALERIA HERNÁNDEZ MORÓN PRESIDENTE 

2 GABRIELA ROMERO LLAMAS SECRETARIO 

3 ELIZABETH PÉREZ ALEMÁN VOCAL 

4 ANA MARÍA BETANCOURT FAVELA VOCAL 

5 CLAUDIA CONTRERAS BARRIOS VOCAL 

6 NADIA CRISTINA PORRAS IZQUIERDO VOCAL 

7 GUILLERMO GUTIÉRREZ DEL BOSQUE VOCAL 

 

    

  7. ATENCIÓN A LA JUVENTUD Y DEPORTE.   

1 VÍCTOR SANTIBÁÑEZ NOÉ  PRESIDENTE 

2 GUILLERMO GUTIÉRREZ DEL BOSQUE SECRETARIO 

3 DAVID MORENO SÁENZ VOCAL 

4 EDUARDO HÉCTOR GONZÁLEZ MADERO VOCAL 

5 THALÍA PEÑALOZA VALLEJO VOCAL 

6 DORA ELIA SALINAS DURÁN VOCAL 

7 NADIA CRISTINA PORRAS IZQUIERDO VOCAL 

 

    

  8. JUSTICIA MUNICIPAL.   
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1 ENRIQUE SARMIENTO ÁLVAREZ PRESIDENTE 

2 GUILLERMO GUTIÉRREZ DEL BOSQUE SECRETARIO 

3 DAVID MORENO SÁENZ VOCAL 

4 DIANA VALERIA HERNÁNDEZ MORÓN VOCAL 

5 EDUARDO HÉCTOR GONZÁLEZ MADERO VOCAL 

6 CLAUDIA CONTRERAS BARRIOS VOCAL 

7 EDUARDO CARMONA GONZÁLEZ VOCAL 

 

    

  9. PLANEACIÓN, URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS.   

1 JUAN JOSÉ ARELLANO RAMÍREZ PRESIDENTE 

2 EDUARDO CARMONA GONZÁLEZ SECRETARIO 

3 ELIZABETH PÉREZ ALEMÁN VOCAL 

4 MARÍA MAYELA RAMÍREZ SORDO VOCAL 

5 ESTEBAN ANTONIO SOTO DÚRAN VOCAL 

6 ENRIQUE SARMIENTO ÁLVAREZ VOCAL 

7 GUILLERMO GUTIÉRREZ DEL BOSQUE VOCAL 

 

    

  10. PATRIMONIO INMOBILIARIO Y TENENCIA DE LA TIERRA.   

1 GABRIELA ROMERO LLAMAS PRESIDENTE 

2 DAVID MORENO SÁENZ SECRETARIO 

3 MARÍA MAYELA RAMÍREZ SORDO VOCAL 

4 ESTEBAN ANTONIO SOTO DÚRAN VOCAL 

5 CLAUDIA CONTRERAS BARRIOS VOCAL 

6 DORA ELIA SALINAS DURÁN VOCAL 

7 GUILLERMO GUTIÉRREZ DEL BOSQUE VOCAL 

 

    

  11. VIALIDAD Y MOVILIDAD URBANA.   

1 ANA MARÍA BETANCOURT FAVELA PRESIDENTE 

2 DORA ELIA SALINAS DURÁN SECRETARIO 

3 VÍCTOR SANTIBÁÑEZ NOÉ  VOCAL 
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4 THALÍA PEÑALOZA VALLEJO VOCAL 

5 MARÍA MAYELA RAMÍREZ SORDO VOCAL 

6 EDUARDO CARMONA GONZÁLEZ VOCAL 

7 SELENE AGUILERA SOTELO VOCAL 

 

    

  12. MEDIO AMBIENTE.   

1 GUILLERMO GUTIÉRREZ DEL BOSQUE PRESIDENTE 

2 ELIZABETH PÉREZ ALEMÁN SECRETARIO 

3 DIANA VALERIA HERNÁNDEZ MORÓN VOCAL 

4 DAVID MORENO SÁENZ VOCAL 

5 JOSÉ IGNACIO GARCÍA CASTILLO VOCAL 

6 GABRIELA ROMERO LLAMAS VOCAL 

7 DORA ELIA SALINAS DURÁN VOCAL 

 

    

  13. DEL AGUA.   

1 ESTEBAN ANTONIO SOTO DÚRAN PRESIDENTE 

2 ENRIQUE SARMIENTO ÁLVAREZ SECRETARIO 

3 ELIZABETH PÉREZ ALEMÁN VOCAL 

4 EDUARDO HÉCTOR GONZÁLEZ MADERO VOCAL 

5 DIANA VALERIA HERNÁNDEZ MORÓN VOCAL 

6 NADIA CRISTINA PORRAS IZQUIERDO VOCAL 

7 GUILLERMO GUTIÉRREZ DEL BOSQUE VOCAL 

 

    

  14. DESARROLLO ECONÓMICO.    

1 EDUARDO CARMONA GONZÁLEZ PRESIDENTE 

2 EDUARDO HÉCTOR GONZÁLEZ MADERO SECRETARIO 

3 VÍCTOR SANTIBÁÑEZ NOÉ  VOCAL 

4 ESTEBAN ANTONIO SOTO DÚRAN VOCAL 

5 ANA MARÍA BETANCOURT FAVELA VOCAL 

6 NADIA CRISTINA PORRAS IZQUIERDO VOCAL 
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7 GUILLERMO GUTIÉRREZ DEL BOSQUE VOCAL 

 

    

  15. SERVICIOS PÚBLICOS.   

1 ELIZABETH PÉREZ ALEMÁN PRESIDENTE 

2 NADIA CRISTINA PORRAS IZQUIERDO SECRETARIO 

3 EDUARDO HÉCTOR GONZÁLEZ MADERO VOCAL 

4 JOSÉ IGNACIO GARCÍA CASTILLO VOCAL 

5 ESTEBAN ANTONIO SOTO DÚRAN VOCAL 

6 GABRIELA ROMERO LLAMAS VOCAL 

7 SELENE AGUILERA SOTELO VOCAL 

 

    

  16. DESARROLLO SOCIAL.   

1 THALÍA PEÑALOZA VALLEJO PRESIDENTE 

2 SELENE AGUILERA SOTELO SECRETARIO 

3 JOSÉ IGNACIO GARCÍA CASTILLO VOCAL 

4 ANA MARÍA BETANCOURT FAVELA VOCAL 

5 ESTEBAN ANTONIO SOTO DÚRAN VOCAL 

6 ENRIQUE SARMIENTO ÁLVAREZ VOCAL 

7 GABRIELA ROMERO LLAMAS VOCAL 

 

    

  17. DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO.   

1 NADIA CRISTINA PORRAS IZQUIERDO PRESIDENTE 

2 ANA MARÍA BETANCOURT FAVELA SECRETARIO 

3 ELIZABETH PÉREZ ALEMÁN VOCAL 

4 DIANA VALERIA HERNÁNDEZ MORÓN VOCAL 

5 CLAUDIA CONTRERAS BARRIOS VOCAL 

6 GABRIELA ROMERO LLAMAS VOCAL 

7 SELENE AGUILERA SOTELO VOCAL 

 

    

  18. SALUD MUNICIPAL.   
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1 SELENE AGUILERA SOTELO PRESIDENTE 

2 THALÍA PEÑALOZA VALLEJO SECRETARIO 

3 VÍCTOR SANTIBÁÑEZ NOÉ  VOCAL 

4 JUAN JOSÉ ARELLANO RAMÍREZ VOCAL 

5 ELIZABETH PÉREZ ALEMÁN VOCAL 

6 DORA ELIA SALINAS DURÁN VOCAL 

7 NADIA CRISTINA PORRAS IZQUIERDO VOCAL 

 

    

  19. DIF.   

1 CLAUDIA CONTRERAS BARRIOS PRESIDENTE 

2 NADIA CRISTINA PORRAS IZQUIERDO SECRETARIO 

3 ANA MARÍA BETANCOURT FAVELA VOCAL 

4 JUAN JOSÉ ARELLANO RAMÍREZ VOCAL 

5 THALÍA PEÑALOZA VALLEJO VOCAL 

6 GABRIELA ROMERO LLAMAS VOCAL 

7 SELENE AGUILERA SOTELO VOCAL 

En uso de la voz la Décimo Sexta Regidora, C. Nadia Cristina 

Porras Izquierdo comentó: “Muy buenos días a todos compañeros 

Munícipes quienes nos acompañan, Licenciado Jorge Zermeño. 

Hace unos días nos reunimos con quien ahora es el Señor 

Secretario del Ayuntamiento de Torreón y le hicimos llegar la 

propuesta de las Presidencias que la fracción del PRI estaba 

interesada en atender. Sin embargo, entendemos que como 

contrapropuesta se nos haya regresado en calidad de Secretarios 

y lamentablemente nos dimos cuenta desde ese momento que la 

mayoría se iba a dejar ver hasta en la negociación de las 

Comisiones. Si me dijeran que en pasadas administraciones era 

así, que así se hacía, se estilaba o se hacia lo mismo, me 

confirmarían de sobremanera que no hubo cambios en la 

transparencia o en la apertura al gobierno que tanto se posicionó 

en las cuestiones partidistas de Acción Nacional y que la gente va 

a tener un equívoco en esto que esperaba de transparencia en 

asuntos públicos. Aún así Señor Secretario la fracción del PRI 
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votará a favor solamente con el ánimo de atender que para este 

Cabildo la democracia es de quien haya ganado y que ellos serán 

quienes definirán el rumbo de las cosas. Sin embargo, les dejo a 

su consideración que esta Administración puede ser como 

siempre ha sido, como fue hace veinte años, o realmente con 

aquello que ustedes tienden a pregonar como cambio. Los dejo a 

su consideración. Es cuanto Señor Secretario.”. ------------------------

En uso de la voz la Primera Síndico, C. María Mayela Ramírez 

Sordo comentó: “Yo quiero hacer énfasis que la distribución de los 

Munícipes en las Comisiones está apegada a lo que marca el 

Código Municipal, que hay una distribución equitativa entre todas 

las fracciones, que tenemos participación de todas las fracciones 

en todas las Comisiones y que se privilegió el perfil de cada uno 

de los Regidores o de las Síndicas para asignar o para proponer 

los cargos dentro de las Comisiones. También quiero hacer 

énfasis que la participación en las Comisiones, es importante tanto 

del Presidente, del Secretario o de los Vocales, el voto y las 

opiniones cuentan exactamente igual de todos los participantes. 

La única diferencia es que los Presidentes son los que convocan, 

los Secretarios son los que hacen las actas, pero todo lo demás, la 

responsabilidad es la misma de cada uno de los integrantes, y 

repito, se dio voz y se atendió las solicitudes de cada una de las 

fracciones para así que cada uno de los Regidores pudiera 

desarrollar sus habilidades y sus conocimientos en cada una de 

ellas y poder aportar lo mejor para el beneficio de la ciudad. 

Gracias”. ----------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Décimo Tercer Regidor, C. Guillermo Gutiérrez 

del Bosque comentó: “Voy de acuerdo a lo que nos asignaron de 

una manera u otra pero fue, como vuelvo a decir, estamos en 

todo, realmente como Regidores quiero pasarles nada más vamos 

a aprobar todo esto, está bien, y que nos participen si estamos 

viendo u observando algún mal en alguna u otra Comisión para 

poder apoyar a Torreón porque ya como Regidores somos los ojos 

que vamos a estar checando la Administración del Señor Zermeño 

y que con todo corazón tenemos que apoyar también, no nomás 

criticar, vamos a apoyar. Nuestro grupo de MORENA siempre son 
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tres cosas: no mentir, no robar y no traicionar al pueblo. Entonces 

con ese fin estamos aquí y vamos a participar con todo y 

apoyándolos con las Comisiones, pero quiero que quede claro, las 

Comisiones de nosotros es para checar a los administradores que 

ha puesto el Señor Zermeño y que cuentas claras, lo que venimos 

diciendo; dos más dos son cuatro y que de ahí la ciudadanía de 

Torreón se de cuenta de que estamos participando y no porque 

somo minoría vamos a levantar la voz, si vemos algo lo tenemos 

que decir porque si no, somos cómplices si vemos que alguien 

está malversando un fondo. Eso quiero proponerle, que le echen 

muchas ganas, le vamos a poner también nosotros muchas ganas 

apoyándolo porque yo se que todos cometemos errores, al menos 

yo, y ese dicho lo llevo muy en claro, que todos cometemos 

errores y lo importante es contribuir con cual es el mal que 

provoca los problemas en Torreón y eliminarlo y nosotros vamos a 

estar para apoyarlo y eso sí, les comento que entreguen las 

cuentas los señores Servidores que contrató para que nosotros 

estemos también y avalemos su trabajo. Muchas gracias”. -----------

En uso de la voz el Décimo Quinto Regidor, C. Enrique Sarmiento 

Álvarez comentó: “Con su permiso Señor Secretario. Para la 

fracción del PRI es muy importante el desenvolvimiento, el 

desempeño de los Directores que van a formar parte de la 

Administración. Debe haber mucha comunicación, mucha 

participación y es fundamental la participación de las distintas 

Comisiones plurales que se están proponiendo en esta Sesión de 

Cabildo. Independientemente de la Presidencia, la Secretaría o 

que tengas el cargo de Vocal, eso pasa a segundo término; la 

importancia es velar por los intereses de los ciudadanos, la 

importancia es vigilar que se cumpla la Ley, la Normativa, los 

Reglamentos, para que salga beneficiada la ciudadanía de 

Torreón. Por eso respaldando la propuesta de mi compañera Edil 

Nadia Porras Izquierdo, la fracción del Partido Revolucionario 

Institucional votará a favor de las distintas Comisiones que se 

están proponiendo en esta sesión de Cabildo. Es cuanto Señor 

Secretario.”. ------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Primer Regidor, C. José Ignacio García 
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Castillo comentó: “Nada más para aclarar que finalmente esto lo 

hicimos entre todos, estas propuestas se pasaron también a la 

fracción del PRI, ha sido transparente y me parece que en ese 

sentido estamos cumpliendo con todo lo necesario para que exista 

transparencia y una participación abierta para todos. Me parece 

que estamos en lo correcto. Es cuanto Señor Secretario.”. -----------

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Unanimidad de 20 (veinte) votos a favor de los presentes y se 

tomó el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 63 Fracción II, 

107, ambos del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; así como en el Artículo 17 inciso b); 31 y 38 del 

Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza, SE RESUELVE: -----------------------------------

Primero.- Se aprueba la integración de las Comisiones 

Permanentes del Republicano Ayuntamiento  de Torreón, 

Coahuila, de la presente Administración para quedar conformadas 

en la forma que previamente fue manifestado. ---------------------------

Segundo.- Notifíquese a Contraloría y a cada uno de los ediles 

para los tramites a que hubiera lugar. --------------------------------------

Décimo Punto del Orden del Día.- Formalización de la 

Entrega-Recepción de la situación que guarda la 

Administración Pública Municipal, con base en el Artículo 63, 

fracción III, del Código Municipal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. ----------------------------------------------------------------------

En relación al décimo punto del orden del día, el Secretario del R. 

Ayuntamiento, hizo del conocimiento al Republicano Ayuntamiento 

que con fundamento en el Artículo 63, Fracción III, se ha llevado a 

cabo la entrega-recepción de las dependencias, organismos y 

entidades de la Administración  Municipal conforme lo marcan los 

Artículos 64, 65, 66 y 67 del Código Municipal del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y conforme a la Ley de Entrega-Recepción 

del Estado y Municipios, levantando el Acta correspondiente por lo 

que los servidores públicos entrantes procederán conforme 

marcan las leyes de la materia. ----------------------------------------------

Décimo Primer Punto del Orden del Día.- Presentación, 
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discusión y en su caso, aprobación de la propuesta para la 

designación de Directores Generales que formarán parte de la 

Administración Pública Municipal. Con fundamento en el 

Artículo 104, inciso B, Fracción III, del Código Municipal del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en relación con el Artículo 7 

del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza. -------------------------------------------------------------------------

En relación al décimo primer punto del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento sometió a consideración de los Ediles, la 

propuesta para la designación de Directores Generales que 

formarán parte de la Administración Pública Municipal. Con 

fundamento en el Artículo 104, inciso B, Fracción III, del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza en relación con el 

Artículo 7 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; de 

quien  procedió a dar lectura de una breve semblanza de su 

trayectoria profesional, mencionando su puesto a desempeñar en 

los siguientes términos. ---------------------------------------------------------

Director General de Desarrollo Institucional de la Administración 

Pública Municipal del Republicano Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza: Licenciado Francisco Jaime Acosta. ---------

Director General de Medio Ambiente de la Administración Pública 

Municipal del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza: Ingeniero Felipe de Jesús Vallejo López. --------------------

Directora General de Vialidad y Movilidad Urbana de la 

Administración Pública Municipal del Republicano Ayuntamiento 

de Torreón, Coahuila de Zaragoza: Ingeniera Sandra Guadalupe 

Mijares Acuña. --------------------------------------------------------------------

Director General de Ordenamiento Territorial y Urbanismo de la 

Administración Pública Municipal del Republicano Ayuntamiento 

de Torreón, Coahuila de Zaragoza: Arquitecto Aldo Villarreal 

Murra. -------------------------------------------------------------------------------

Director General de Obras Públicas de la Administración Pública 

Municipal del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza: Arquitecto Tomás Galván Camacho. -------------------------
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Desarrollo Económico de la Administración Pública Municipal del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza: 

Licenciado Fernando de Jesús Jaime Gómez. ---------------------------

Director General de Servicios Públicos Municipales de la 

Administración Pública Municipal del Republicano Ayuntamiento 

de Torreón, Coahuila de Zaragoza: Ingeniero Eduardo Javier 

Enrique Sáenz Herrera. --------------------------------------------------------

Desarrollo Social de la Administración Pública Municipal del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza: 

Licenciado Rogelio Cuellar García. ------------------------------------------

Director General de Salud Pública de la Administración Pública 

Municipal del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza: Doctor Luis Manuel Acuña Cepeda. --------------------------

Directora de Atención Ciudadana de la Administración Pública 

Municipal del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza: C. Claudia Jacqueline Álvarez Hernández. -----------------

En uso de la voz el Décimo Segundo Regidor, C. Eduardo 

Carmona González comentó: “Gracias Señor Secretario, muy 

buenos días a todos. Nada más que nos llama la atención que en 

todas las propuestas vengan en bloque cuando deberían 

someterse a votación uno por uno, en lo individual, cada uno. En 

lo general, como señaló mi compañero Regidor Enrique 

Sarmiento, no hay un cambio de modelo. Quiero pedir además en 

este punto que se someta a lo siguiente si usted lo permite Señor 

Secretario. Que se acuerde que cada uno de los Directores de 

este bloque presenten su cinco de cinco, declaración patrimonial 

de conflicto de intereses, al antidoping y sobre todo muy 

importante, que a lo mejor algunos no se pudieran atrever, y la 

carta de no antecedentes penales. Si esto se acuerda enviaremos 

como gobierno una buena señal, si lo sometemos a votación y no 

nos mayoritean, también entendemos que están protegiendo a 

quienes no pudieron pasar la cinco de cinco. Espero que no se 

ofendan por estas observaciones, pero son otros tiempos. 

Nosotros como fracción nos comprometemos a presentar nuestra 

declaración cinco de cinco. Gracias y quedo atento a que se 

someta mi punto en la petición Señor Secretario. Es cuanto.”. ------
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-----------------------En uso de la voz el Primer Regidor, C. José 

Ignacio García Castillo comentó: “Muchas gracias Señor 

Secretario. En este punto quisiera comentar que estas personas 

que están al frente son de toda la confianza del Señor Presidente 

Municipal, y por ello con la confianza que les otorga la parte del 

Cabildo, vamos a trabajar con ustedes. Sin embargo, debo 

decirles que si está estipulado en la Ley que ellos tengan que 

cumplir con requisitos adicionales lo harán, si está estipulado en 

los Reglamentos y en la Ley. En el caso de que no fuera así, 

estaría sobre la voluntad de cada uno de ellos ofrecerlo y en su 

momento que ellos expresen, si es que hay algún comentario por 

parte de ustedes de lo contrario. De alguna manera la intención es 

que en este momento nosotros y el Señor Presidente Municipal a 

petición de él, les otorgamos la confianza y pediríamos a nuestros 

amigos de la fracción del PRI también dar el voto de confianza a 

esta Administración y a este Cabildo. Es cuanto Señor 

Secretario.”. -----En uso de la voz el Presidente Municipal, C. 

Licenciado Jorge Zermeño Infante comentó: “Yo quiero en primer 

lugar agradecerles a todas y a todos ustedes su disposición para 

colaborar en esta Administración. Todas y todos son gente de 

honor, son gente honorable, los conozco personalmente a cada 

uno de ustedes. Me siento orgulloso de que hayan aceptado 

colaborar en esta administración. No tengo ninguna duda y no me 

parece justo que se lancen afirmaciones al aire. Si alguien tiene 

una cuestión particular que decir de alguna persona, que lo diga, 

pero poner en duda la calidad moral, la honorabilidad de quienes 

han aceptado esta honrosa distinción de dirigir una de las áreas 

del Municipio, me parece que tiene que empezar contando con 

nuestro respaldo y con, por supuesto, el mayor de los deseos de 

que se entreguen en este Servicio Público en beneficio de 

Torreón. Yo creo que estaré rodeado de un equipo de gente capaz 

y que quiere a Torreón y que queremos lo mejor para la ciudad. 

De antemano les agradezco su aceptación y espero que este 

Cabildo les de su voto de confianza para que podamos arrancar 

como la ciudadanía lo merece. Muchas gracias.”. -----------------------

------------------------------ Una  vez  analizada y discutida  la  
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propuesta, se aprobó por Mayoría de 15 (quince) votos a favor y 5 

(cinco) abstenciones de los C.C.: Décimo Segundo Regidor, C. 

Eduardo Carmona González, -------------------------------------------------

------------Décimo Cuarta Regidora, Gabriela Romero Llamas, -------

------------Décimo Quinto Regidor, Enrique Sarmiento Álvarez, -------

------------Décimo Sexta Regidora, Nadia Cristina Porras Izquierdo, 

Segunda Síndico, C. Dora Elia Salinas Durán. y se tomó el 

siguiente ACUERDO: -----------------------------------------------------------

-------------Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos  25, 

95, 102 facción II numeral 5 y 104 inciso B, fracción III, del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, Artículo 7 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza SE RESUELVE: -----------------------

Único.- Se aprueba por mayoría la designación de los Directores 

Generales, para desempeñar el cargo de Directores Generales 

que formarán parte de la Administración Pública Centralizada, en 

los términos anteriormente expuestos. -------------------------------------

-----------------Acto seguido el Secretario del R. Ayuntamiento, 

cedió el uso de la voz al C. Presidente Municipal, Lic. Jorge 

Zermeño Infante, a efecto de tomarles la protesta de ley a los 

Directores Generales anteriormente mencionados en los 

siguientes términos:“Protestan Ustedes, sin reserva alguna, 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, todas las leyes que de ellas emanen y los Reglamentos 

que rigen al Municipio, así como desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo que el Republicano Ayuntamiento le ha 

conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del Municipio, 

el Estado y de la Nación. Si no lo hiciere así, que el Municipio, el 

Estado y la Nación se lo demanden.” --------------------------------------

En uso de la voz los Directores Generales en mención 

contestaron “Sí Protesto”. -----------------------------------------------------

Décimo Segundo Punto del Orden del Día.- Propuesta para la 

designación de los Directores de la Administración Pública 

Descentralizada, con fundamento en el Artículo 104 inciso B, 

Fracción III del Código Municipal del Estado de Coahuila de 



 

 

 

 
Acta de Cabildo número 02 Primera  Sesión Ordinaria, 

Celebrada el día 01 de Enero de 2018 

 

                                                                                     Página 29 de 47 

 

Zaragoza en relación con el Artículo 8 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. ------------------

En relación al décimo segundo punto del orden del día, el 

Secretario del R. Ayuntamiento sometió a consideración de los 

Ediles, la propuesta para la designación de los Directores de la 

Administración Pública Descentralizada, con fundamento en el 

Artículo 104 inciso B, Fracción III del Código Municipal del Estado 

de Coahuila de Zaragoza en relación con el Artículo 8 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza; de quien 

 procedió a dar lectura de una breve semblanza de su trayectoria 

profesional, mencionando su puesto a desempeñar en los 

siguientes términos. -------------------------------------------------------------

Propuesta para la designación del Director de Pensiones y 

Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio 

de la Administración Pública Municipal del Republicano 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza: Ingeniero 

Guillermo Sánchez Chávez. ---------------------------------------------------

Propuesta para la designación del Director del Instituto Municipal 

de Cultura y Educación de la Administración Pública Municipal del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza: 

Licenciado en Administración de Empresas Elías Agüero Díaz 

Durán. -------------------------------------------------------------------------------

Propuesta para la designación del Director del Instituto Municipal 

del Deporte de la Administración Pública Municipal del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza: 

Licenciado Moisés Arce Daher. ----------------------------------------------

Propuesta para la designación del Presidente del Tribunal de 

Justicia Municipal Torreón, Coahuila de Zaragoza de la 

Administración Pública Municipal del Republicano Ayuntamiento 

de Torreón, Coahuila de Zaragoza: Licenciado Jesús Javier 

Campos Escobedo. --------------------------------------------------------------

Propuesta para la designación del Director del Archivo Municipal 

de la Administración Pública Municipal del Republicano 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza: Licenciado 
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Carlos Javier Castañón Cuadros. --------------------------------------------

Propuesta para la designación del Director del Sistema Integral de 

Mantenimiento Vial de la Administración Pública Municipal del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza: 

Contador Público Humberto Niño Muñoz. ---------------------------------

Propuesta para la designación del Gerente de Finanzas del 

Sistema Integral de Mantenimiento Vial de la Administración 

Pública Municipal del Republicano Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza: Licenciado Héctor Gonzalo Herrera Reyes. 

En uso de la voz la Décimo Cuarta Regidora, C. Gabriela Romero 

Llamas comentó: “Gracias Señor Secretario. Como fracción del 

PRI volvemos a mencionar que no estamos de acuerdo en que 

esta votación se haga en bloque, pensamos que debió haberse 

presentado uno a uno las propuestas de los Directores. 

Analizamos, estudiamos los currículums y lo que vemos es que en 

muy pocos casos por lo que dice ahí, no sé si está incompleta la 

información, no son los perfiles adecuados para las Direcciones 

para las que se proponen a las personas. No estamos de acuerdo 

en estos perfiles para los cargos que se les están asignando y 

vuelvo a repetir que me parece que la información de algunos de 

ellos es muy escasa como para poder tomar una decisión de un 

nombramiento en un puesto tan importante como es la Dirección 

en un área del Municipio y bueno, nuestro voto será en 

abstención. Es cuanto Señor Secretario.”. --------------------------------

En uso de la voz la Primera Síndico, C. María Mayela Ramírez 

Sordo comentó: “Creo que en este punto como en el punto 

anterior y como lo dijo el Licenciado Zermeño, se está 

proponiendo a las personas indicadas para cada uno de los 

puestos. Son los perfiles idóneos, todos ellos con experiencia en 

el área donde se está proponiendo y creo que es pues, un honor 

que estén participando con nosotros, que vayan a proporcionar al 

Municipio sus conocimientos y su experiencia para el buen 

desempeño de cada uno de los Institutos o dependencias que se 

les está asignando. Creemos que van a realizar un gran trabajo y 

que vamos a cumplir con todas las expectativas de la ciudadanía 

con ustedes a la cabeza en cada uno de los Institutos. Muchas 
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gracias.”. ---------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz el Décimo Tercer Regidor, C. Guillermo Gutiérrez 

del Bosque comentó: “Compañeros en este caso yo nomás les 

quiero decir un detalle. Nosotros vamos a votar a favor por la 

confianza estamos viendo en el trabajo porque el trabajo se los va 

a representar si no nos entregan cuentas, pues vamos a proponer 

que los sustituyan. Pero si les recomiendo dos cosas: que hay que 

utilizar honradez y actitud. Sí se puede. Torreón es una ciudad 

que va creciendo y ahorita ya está en la tercera generación a la 

cuarta, es la que tenemos que ubicar porque tenemos que estar 

más grande que Querétaro, más grande que San Luis. Estábamos 

mas grandes que ellos hace años, ellos ya crecieron. Apoyar a 

Torreón con honradez y actitud que sí se puede, yo nomás les 

quiero recomendar eso y si no pues nosotros vamos a estar 

checando si no hacen bien el trabajo que es nuestro puesto. 

Muchas gracias.”. ----------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Presidente Municipal, C. Licenciado Jorge 

Zermeño Infante comentó: “Al igual que mencioné en el grupo 

anterior, quiero de verdad agradecerles a cada uno de ustedes su 

colaboración, exhortarlos a que no nos fallen. Yo sé que tengo 

gente excelente en cada una de las áreas en las que van a estar 

ustedes. La ciudadanía espera mucho de nosotros y no tengo la 

menor duda de que en pensiones, en el deporte, en los tribunales, 

en lo que antes era la junta de mejoras, en cultura y en las 

distintas dependencias tendremos gente muy capaz en ustedes, 

les agradezco su colaboración y les pido que demos resultados a 

la gente. Muchas gracias.”. ---------------------------------------------------- 

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Mayoría de 15 (quince) votos a favor y 5 (cinco) abstenciones de 

los C.C.: Décimo Segundo Regidor, C. Eduardo Carmona 

González, -----------------------------------------------------------------

Décimo Cuarta Regidora, Gabriela Romero Llamas, -------------------

Décimo Quinto Regidor, Enrique Sarmiento Álvarez, -------------------

Décimo Sexta Regidora, Nadia Cristina Porras Izquierdo, Segunda 

Síndico, C. Dora Elia Salinas Durán. y se tomó el siguiente 

ACUERDO: ------------------------------------------------------------------------



 

 

 

 
Acta de Cabildo número 02 Primera  Sesión Ordinaria, 

Celebrada el día 01 de Enero de 2018 

 

                                                                                     Página 32 de 47 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 25, 95, 102 

facción II numeral 5 y 104 inciso b) fracción III, del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, Artículo 8 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza SE RESUELVE: -----------------------

Único.- Se aprueba por mayoría la designación de los Directores 

de la Administración Pública Descentralizada,  para desempeñar 

el cargo asignado que formará parte de la Administración Pública 

Descentralizada, en los términos anteriormente expuestos. ----------

Acto seguido el Secretario del R. Ayuntamiento, cedió el uso de la 

voz al C. Presidente Municipal, Lic. Jorge Zermeño Infante, a 

efecto de tomarles la protesta de ley a los Directores de la 

Administración Pública Descentralizada en los siguientes 

términos: ---------------------------------------------------------------------------

“Protestan Ustedes, sin reserva alguna, guardar y hacer guardar 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

particular del Estado de Coahuila de Zaragoza, todas las leyes 

que de ellas emanen y los Reglamentos que rigen al Municipio, así 

como desempeñar leal y patrióticamente el cargo que el 

Republicano Ayuntamiento les ha conferido, mirando en todo por 

el bien y prosperidad del Municipio, el Estado y de la Nación. Si no 

lo hicieren así, que el Municipio, el Estado y la Nación se lo 

demanden.” ---------------------------------------------------------------------

En uso de la voz los Directores de la Administración Pública 

Descentralizada en mención contestaron “Sí Protesto”. --------------

Décimo Tercer Punto del Orden del Día.- Presentación, 

discusión, y en su caso aprobación, de la propuesta para la 

designación de Apoderados Jurídicos Generales, así como el 

otorgamiento de facultades y poderes, a la Primer Síndica, 

Secretario del Ayuntamiento, Director de Servicios 

Administrativos, Subsecretario de Asuntos Jurídicos, Director 

de Obras Públicas y Tesorero Municipal, y revocación de 

poderes a los Servidores Públicos de la Administración 

anterior. ---------------------------------------------------------------------------

En relación al décimo tercer punto del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento sometió a consideración de los Ediles, la 



 

 

 

 
Acta de Cabildo número 02 Primera  Sesión Ordinaria, 

Celebrada el día 01 de Enero de 2018 

 

                                                                                     Página 33 de 47 

 

propuesta para la designación de Apoderados Jurídicos 

Generales, así como el otorgamiento de facultades y poderes, y 

revocación de poderes a los Servidores Públicos de la 

Administración anterior en los siguientes términos: ---------------------

“””” PROPUESTA PARA LA DESIGNACIÓN DE APODERADOS 

JURÍDICOS GENERALES 

Para los siguientes funcionarios:  

Primera Síndica, Ing. María Mayela Ramírez Sordo.  

Secretario del Ayuntamiento. Lic. Sergio Lara Galván.  

Director Administrativo,  C. José Antonio Loera López. 

Subsecretario de Asuntos Jurídicos, Lic. Jesús Ramón García 

Colores. 

 Director de Obras Públicas, Arq. Tomás Galván Camacho.  

En los siguientes términos:  

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS: PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, EN LOS TÉRMINOS 

DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3008 TRES MIL OCHO 

DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE COAHUILA Y 

SUS CORRELATIVOS EN LOS DEMÁS ESTADOS DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA, Y SE OTORGAN CON LAS 

FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE 

REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL, CONFORME A LA LEY, 

RAZÓN POR LA CUAL SE ENTIENDE CONFERIDO SIN 

LIMITACIÓN ALGUNA DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO 

LIMITATIVA EL PRESENTE PODER GENERAL PARA PLEITOS 

Y COBRANZAS, INCLUYE LAS SIGUIENES FACULTADES.- I.- 

REPRESENTAR A LA OTORGANTE EN CUALQUIER ASUNTO 

DEL ORDEN PENAL, CIVIL, ADMINISTRATIVO O DEL 

TRABAJO, HACER DENUNCIAS DE HECHOS Y PRESENTAR 

QUERELLAS, DESISTIRSE DE LAS MISMAS Y CONSTITUIRSE 

EN PARTE CIVIL Y EN TERCERO COADYUVANTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO O DE QUIEN HAGA SUS VECES.-  II.- 

INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS Y PROMOVER 

JUICIOS DE AMPARO, DESISTIRSE DE ELLOS E INTERVENIR 

EN LOS MISMOS COMO TERCERO PERJUDICADO.- III.- 

REPRESENTAR A LA OTORGANTE ANTE TODA CLASE DE 



 

 

 

 
Acta de Cabildo número 02 Primera  Sesión Ordinaria, 

Celebrada el día 01 de Enero de 2018 

 

                                                                                     Página 34 de 47 

 

PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, LO MISMO QUE ANTE 

TODA CLASE DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, 

JUDICIALES, FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES O DE 

CUALQUIER OTRO ORDEN Y ANTE LAS JUNTAS LOCALES Y 

FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE.- IV.- PARA DESISTIRSE; PARA TRANSIGIR; PARA 

COMPROMETER EN ÁRBITROS; PARA ABSOLVER Y 

ARTICULAR POSICIONES; PARA RECUSAR; PARA HACER 

CESIÓN DE BIENES; PARA RECIBIR PAGOS; V.-EN GENERAL 

REPRESENTAR A LA MANDANTE EN LA SUMA TOTAL DE 

DERECHOS QUE LAS LEYES LE CONFIERAN.-  

PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN 

ASUNTOS LABORALES, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 11, 692, 786, 876 Y 

SIGUIENTES, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR, PARA 

COMPARECER ANTE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO EN 

RELACIÓN CON LOS ASUNTOS LABORALES EN QUE EL R. 

AYUNTAMIENTO SEA PARTE O TENGA INTERÉS JURÍDICO 

EN LA AUDIENCIA INICIAL O DE CONCILIACIÓN Y EN 

CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO LABORAL ASI 

COMO TAMBIÉN, PERO NO LIMITATIVAMENTE, EN LOS 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2587 DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS DE LOS 

CÓDIGOS CIVILES PARA TODAS LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, PARA 

REPRESENTAR EL R. AYUNTAMIENTO ANTE LAS 

AUTORIDADES Y TRIBUNALES DEL TRABAJO, YA SEAN 

LOCALES O FEDERALES Y ESPECIALES ANTE LAS JUNTAS 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, O ANTE AUTORIDADES O 

TRIBUNALES YA SEAN PENALES, CIVILES O 

ADMINISTRATIVAS CON FACULTADES EXPRESAS DE 

INTERVENIR EN TODOS PROCEDIMIENTOS DE DEMANDAS 

LABORALES Y EN EL JUICIO DE AMPARO, PARA CELEBRAR 

CONVENIOS O TRANSACCIONES JUDICIALES O 

EXTRAJUDICIALES, PARA ARTICULAR  O ABSOLVER 
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POSICIONES PARA PROMOVER O DESISTIRSE DE TODA 

CLASE DE RECURSOS INCLUSO EN EL JUICIO DE AMPARO 

Y PARA REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS EN NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO EN FUNCIÓN DE 

SUS CAPACIDADES Y FACULTADES CONFERIDAS, 

FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL QUE EN ESTE 

ACTO SON RATIFICADAS DE CONFORMIDAD CON LOS 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 11 LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO.-  

PODER PARA OTORGAR PODERES GENERALES O 

ESPECIALES, ASI COMO PARA REVOCAR LOS PODERES 

QUE OTORGAN CUANDO ASI LO COSIDERAN 

CONVENIENTE.  

        2. Para el Tesorero Municipal, Ing. Jaime Hernán Sirgo Ortiz, 

se propone el otorgamiento de poderes en los siguientes 

términos:  

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, EN LOS 

TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3008 

TRES MIL OCHO DEL CÓDIGO CIVIL  VIGENTE  EN EL 

ESTADO DE COAHUILA Y SUS CORRELATIVOS  EN LOS 

DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, Y SE 

OTORGAN CON LAS FACULTADES GENERALES Y LAS 

ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL, 

CONFORME A LA LEY, RAZÓN POR LA CUAL SE ENTIENDE 

CONFERIDO SIN LIMITACIÓN ALGUNA, DE MANERA 

ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA EL PRESENTE PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. INCLUYE LAS 

SIGUIENTES FACULTADES.- I.- REPRESENTAR A LA 

OTORGANTE EN CUALQUIER ASUNTO DE ORDEN PENAL, 

CIVIL, ADMINISTRATIVO, O DEL TRABAJO, HACER 

DENUNCIAS DE HECHOS Y PRESENTAR QUERELLAS, 

DESISTIRSE DE LAS MISMAS Y CONSTITUIRSE EN PARTE 

CIVIL Y EN TERCERO COADYUVANTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO O DE QUIEN HAGA SUS VECES II.-  IMPONER TODA 

CLASE DE RECURSOS Y PROMOVER JUICIOS DE AMPARO, 

DESISTIRSE DE ELLOS E INTERVENIR EN LOS MISMOS 
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COMO TERCERO PERJUDICADO.- II.-REPRESENTAR A LA 

OTORGANTE ANTE TODA CLASE DE PERSONAS FÍSICAS Y 

MORALES, LO MISMO QUE ANTE TODA CLASE DE 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES , 

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES O DE CUALQUIER 

OTRO ORDEN Y ANTE LAS JUNTAS LOCALES Y FEDERALES 

DE CONCILIACIÓN Y DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.- IV.- 

PARA DESISTIRSE; PARA TRANSIGIR; PARA COMPROMETER 

EN ÁRBITROS; PARA ABSOLVER Y ARTICULAR 

POSICIONES;PARA RECURSAR; PARA HACER CESIÓN DE 

BIENES; PARA RECIBIR PAGOS.- V.-EN GENERAL 

REPRESENTAR A LA MANDANTE EN LA SUMA TOTAL DE 

DERECHOS QUE LAS LEYES LE CONFIERAN.- PODER 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3008 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE COAHUILA Y ARTÍCULOS CORRELATIVOS DE 

LOS CÓDIGOS CIVILES DE LAS DEMAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN DONDE SE 

EJERCITE DICHO PODER.- PODER GENERAL PARA 

SUSCRIBIR, ENDOSAR, AVALAR O TRASMITIR TÍTULOS DE 

CRÉDITO DE CONFORMIDAD CON LOS ESTABLECIDO POR 

EL ARTÍCULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 

OPERACIONES DE CRÉDITOS.- PODER PARA OTORGAR 

PODERES GENERALES O ESPECIALES, ASÍ COMO PARA 

REVOCAR LOS PODERES QUE OTORGUEN CUANDO ASÍ LO 

CONSIDEREN CONVENIENTE. ””””. ------------------------------------- 

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Unanimidad de 20 (veinte) votos a favor de los presentes y se 

tomó el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 y 95, del 

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; SE 

RESUELVE: ----------------------------------------------------------------------- 

Primero.- Se autoriza designar a los Apoderados Jurídicos y el 

otorgamiento de poderes en los términos antes descritos. ------------ 
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Segundo.- Se instruye al Subsecretario de Asuntos Jurídicos para 

la elaboración de dichos poderes. ------------------------------------------- 

Tercero.- Se instruye al Subsecretario de Asuntos Jurídicos para 

la revocación de poderes a los servidores públicos de la 

Administración anterior. -------------------------------------------------------- 

Cuarto.- Notifíquese el presente Acuerdo a las Direcciones de 

Contraloría, Subsecretaria de Asuntos Jurídicos, así como a  los 

demás interesados para el cumplimiento que a cada una de ellos 

corresponda. ---------------------------------------------------------------------- 

Décimo Cuarto Punto del Orden del Día.- Presentación, 

discusión y en su caso, aprobación del otorgamiento de 

facultades al C. Presidente Municipal, Licenciado Jorge 

Zermeño Infante, para que conceda subsidios, apoyos 

administrativos y estímulos fiscales, en los términos de los 

artículos 102, fracción VI, numeral 1, del Código Municipal 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 383 fracciones I, II y 

III, del Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. -------------------------------------------------------- 

En relación al décimo cuarto punto del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento sometió a consideración de los Ediles, la 

aprobación del otorgamiento de facultades al C. Presidente 

Municipal, Licenciado Jorge Zermeño Infante, para que conceda 

subsidios, apoyos administrativos y estímulos fiscales, en los 

términos de los artículos 102, fracción VI, numeral 1, del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

383 fracciones I, II y III, del Código Financiero para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza. -------------------------------------- 

En uso de la voz la Segunda Síndico, C. Dora Elia Salinas Durán 

comentó: “Gracias Señor Secretario. A nombre de mi fracción le 

damos el voto de confianza a nuestro Alcalde para que establezca 

y autorice los subsidios, apoyos administrativos, apoyos fiscales 

en términos de la normatividad que aplica. Nada más solicitamos 

Señor Secretario haga llegar a través de las Comisiones de 

Contraloría y Hacienda los reportes de aquellos estímulos que 

apruebe el Señor Alcalde en manera particular y mismos que 

vayan con su rúbrica, esto en términos de la Ley, es lo único que 
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deseo manifestar. Es cuanto Señor Secretario.”. ------------------------

En uso de la voz la Primera Síndico, C. María Mayela Ramírez 

Sordo comentó: “Sólo enfatizar que tanto en este punto como en 

todas las acciones que estaremos por ejecutar, estaremos muy 

precisos en cumplir con todo lo que marcan las Leyes y los 

Reglamentos. Esta es una facultad que viene ya en el Código 

Municipal y que como ella solicita deberá pues, incluirse en las 

Comisiones de Tesorería y Hacienda que es el procedimiento 

normal, realmente no es una petición fuera de lo normal, si no eso 

es el procedimiento que se lleva normalmente en las 

Comisiones.”. ----------------------------------------------------------------------

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Unanimidad de 20 (veinte) votos a favor de los presentes y se 

tomó el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 95 y 102 

fracción VI  del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 86 y 110 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento y 

383 del Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; SE RESUELVE: -----------------------------------

Primero.- Se autoriza al C. Presidente Municipal, Lic. Jorge 

Zermeño Infante, para que conceda subsidios, apoyos 

administrativos o estímulos fiscales en términos del artículo 383 

del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. ---------------------------------------------------------------------- 

Segundo.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Dirección de 

Contraloría, Tesorería, y a los demás interesados para el 

cumplimiento que a cada uno de ellos corresponda. ------------------- 

Décimo Quinto Punto del Orden del Día.- Propuesta para 

declarar recinto oficial el Teatro Nazas de esta ciudad, a 

efecto de que se apruebe la celebración de la segunda sesión 

solemne de Cabildo, el día de hoy 01 (uno) de enero 2018 (dos 

mil dieciocho), en punto de las 19:00 (diecinueve horas), con 

el objeto de que el C. Licenciado Jorge Zermeño Infante, 

Presidente Municipal de Torreón, Coahuila de Zaragoza y los 

C.C. Regidores y Síndicos, tomen protesta a sus cargos ante 

la ciudadanía, así mismo, el C. Licenciado Jorge Zermeño 



 

 

 

 
Acta de Cabildo número 02 Primera  Sesión Ordinaria, 

Celebrada el día 01 de Enero de 2018 

 

                                                                                     Página 39 de 47 

 

Infante emita un mensaje a los ciudadanos de Torreón, 

Coahuila. -------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz el Secretario del R. Ayuntamiento, hizo del 

conocimiento a los Ediles de la propuesta para declarar recinto 

oficial el Teatro Nazas de esta ciudad, a efecto de que se apruebe 

la celebración de la segunda sesión solemne de Cabildo, el día de 

hoy 01 (uno) de enero 2018 (dos mil dieciocho), en punto de las 

19:00 (diecinueve horas), con el objeto de que el C. Licenciado 

Jorge Zermeño Infante, Presidente Municipal de Torreón, Coahuila 

de Zaragoza y los C.C. Regidores y Síndicos, tomen protesta a 

sus cargos ante la ciudadanía, así mismo, el C. Licenciado Jorge 

Zermeño Infante emita un mensaje a los ciudadanos de Torreón, 

Coahuila. --------------------------------------------------------------------------- 

En el mismo acto el Secretario del Republicano Ayuntamiento 

destacó que si bien es cierto, el Articulo 96 del Reglamento Interior 

del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, establece 

que las Sesiones de Cabildo deberán notificarse con veinticuatro 

horas de antelación, no obstante, en virtud de que el Honorable 

Cabildo entró en funciones a partir de las 00:00 horas del 

presente, en este acto hago del conocimiento de los Ediles de 

manera oficial la solicitud de declaración del Teatro Nazas como 

Recinto Oficial y la celebración de la sesión solemne; máxime que 

de manera previa fue acordado con los Munícipes el punto que se 

comenta. ----------------------------------------------------------------------------

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Unanimidad de 20 (veinte) votos a favor de los presentes y se 

tomó el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 95, 96 y 102 

del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

86 y 110 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, SE 

RESUELVE: -----------------------------------------------------------------------

Primero.- Se declara recinto oficial el Teatro Nazas de esta 

ciudad, a efecto de que se apruebe la celebración de la Segunda 

Sesión Solemne de Cabildo, el día de hoy primero de enero 2018, 

en punto de las 19:00 (diecinueve horas), con el objeto de que el 

C. Licenciado Jorge Zermeño Infante, Presidente Municipal y los 
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C.C. Regidores y Síndicos, tomen protesta a sus cargos ante la 

ciudadanía y el C. Licenciado Jorge Zermeño Infante emita un 

mensaje a los ciudadanos de Torreón, Coahuila de Zaragoza. ------

Segundo.- Se tiene por notificado a todos los Ediles el presente 

acuerdo de Cabildo. -------------------------------------------------------------

Décimo Sexto Punto del Orden del Día.- Propuesta del orden 

del día para la Segunda Sesión Solemne a celebrarse en el 

recinto oficial "Teatro Nazas" el día 01 (uno) de enero del 2018 

(dos mil dieciocho) en punto de las 19:00, (diecinueve horas). 

En relación al décimo sexto punto del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento sometió a consideración de los Ediles, la 

propuesta del orden del día para la Segunda Sesión Solemne a 

celebrarse en el recinto oficial "Teatro Nazas" el día 1 (uno) de 

enero de 2018 (dos mil dieciocho) en punto de las 19:00, 

(diecinueve horas); el cual es el siguiente: -------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA:  

I. Lista de asistencia y declaración de Quórum 

Legal.------------------------------------------------------------------ 

II. Declaración de Validez de la Sesión.----------------- 

III. Entonación del Himno Nacional Mexicano y 

honores a la Bandera.--------------------------------------------- 

IV. Toma de Protesta ante la ciudadanía por parte 

del Ciudadano Licenciado Jorge Zermeño Infante, 

Presidente Municipal de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, periodo 2018.------------------------------------------ 

V. Toma de Protesta ante la ciudadanía por parte 

de los Ciudadanos Regidores y Síndicos del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza para el periodo 2018.--------------------------------- 

VI. Intervención por parte del Licenciado Jorge 

Zermeño Infante, Presidente Municipal de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza a fin de presentar los aspectos 

generales de su plan de Trabajo.------------------------------- 

VII. Mensaje del Ciudadano Ingeniero Miguel Ángel 

Riquelme Solís, Gobernador Constitucional del Estado 

de Coahuila de Zaragoza.---------------------------------------- 
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VIII. Clausura de la Sesión Solemne.----------------------- 

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Unanimidad de 20 (veinte) votos a favor de los presentes y se 

tomó el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 95 y 102 del 

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 86 y 

110 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, SE RESUELVE:  

Primero.- Se autoriza la propuesta del orden del día para la 

Segunda Sesión Solemne a celebrarse en el recinto oficial "Teatro 

Nazas" el día 1 (uno) de enero de 2018 (dos mil dieciocho) en 

punto de las 19:00, (diecinueve horas), en los términos 

anteriormente expuestos. ------------------------------------------------------ 

Segundo.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Dirección de 

Contraloría,  y a los demás interesados para el cumplimiento que a 

cada uno de ellos corresponda. ---------------------------------------------- 

Décimo Séptimo Punto del Orden del Día.- Propuesta de 

integración de una comisión mixta de ediles a efecto de 

recibir al C. Gobernador Constitucional del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. -------------------------------------------------------- 

En relación al décimo séptimo punto del orden del día, el 

Secretario del R. Ayuntamiento sometió a consideración de los 

Ediles, la propuesta de integración de una comisión mixta de 

ediles a efecto de recibir al C. Gobernador Constitucional del 

Estado de Coahuila de Zaragoza; para quedar de la siguiente 

manera: ----------------------------------------------------------------------------- 

1.- Décimo Quinto Regidor, Enrique Sarmiento Álvarez; 2.- 

Primera Síndico, María Máyela Ramírez Sordo; 3.- Décimo Tercer 

Regidor, Guillermo Gutiérrez del Bosque. ---------------------------------

Una  vez  analizada y discutida  la  propuesta, se aprobó por 

Unanimidad de 20 (veinte) votos a favor de los presentes y se 

tomó el siguiente ACUERDO: ------------------------------------------------

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 95 y 102 del 

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 86 y 

110 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, SE RESUELVE: 

Primero.- Se autoriza la integración de una comisión mixta de 

ediles a efecto de recibir al C. Gobernador Constitucional del 
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Estado de Coahuila de Zaragoza. -------------------------------------------

Segundo.- Los Ediles que conformaran la Comisión Mixta son los 

siguientes: Décimo Quinto Regidor, Enrique Sarmiento Álvarez; 

Primera Síndico, María Máyela Ramírez Sordo y Décimo Tercer 

Regidor, Guillermo Gutiérrez del Bosque. ---------------------------------

Tercero.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Dirección de 

Contraloría,  y a los demás interesados para el cumplimiento que a 

cada uno de ellos corresponda. ----------------------------------------------

Décimo Octavo Punto del Orden del Día.- Posicionamiento de 

cada uno de los partidos integrantes del Republicano 

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. ------------------ 

En relación al décimo octavo punto del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento cedió el uso de la voz en el siguiente orden a 

los Ediles: C. Guillermo Gutiérrez del Bosque, Décimo Tercer 

Regidor, de la fracción del Partido Movimiento de Regeneración 

Nacional, al C. Enrique Sarmiento Álvarez, de la fracción del 

Partido Revolucionario Institucional, y la C. María Máyela Ramírez 

Sordo, Primera Síndica, de la fracción del Partido Acción Nacional, 

para que fijarán sus posicionamientos en los siguientes términos  

En el uso de la voz, el Décimo Tercer Regidor, el C. Guillermo 

Gutiérrez del Bosque, comentó: “en representación de mi grupo 

MORENA, estamos convencidos que para apoyar a Torreón 

necesitamos participar, muchos amigos míos me dicen para que 

estas, si ya la tiene hecha si tienes buen trabajo, tienes buena 

familia tienes todo, pero definitivamente tengo un ideal por el cual 

me invitaron el cual es, no mentir, no robar y no traicionar al 

pueblo, porque si nuestros vecinos están bien tres cosas nos 

pueden pasar; nos invitan a sus fiestas, no nos vienen a robar y 

no nos vienen a pedir prestado. ¿Qué pasa si nuestros vecinos 

están mal?, es una cosa que comenté con nuestro nuevo Director 

de Seguridad Pública, nos vienen a robar, nos vienen a quitar 

nuestra carne asada y a secuestrar. Si nuestros vecinos están 

bien, vamos a estar bien todos, justo me dijo el Director de la 

policía que el 80 % de los robos en Torreón son causados por los 

vecinos, entonces participando con el grupo MORENA que me dio 

la oportunidad, le digo a mis amigos tenemos que participar los 
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ciudadanos para poder llevar a Torreón a otro nivel, porque 

Torreón es de las ciudades más bellas del mundo, porque es 

nuestra ciudad. Estuve en Estados Unidos siete años y vi una 

idea que tienen ellos, trabajo en equipo que significa, muchas 

manos, muchas mentes y una meta, que la meta sea Torreón, 

que sea México, Coahuila, la Laguna, para mí en este caso al 

igual que mi compañera, la contadora Selene, vamos a estar 

trabajando y que nos entreguen las cuentas como les dije hace 

rato: dos más dos son cuatro, y con este recurso que nuestros 

vecinos estén mejor, porque si están mejor, no nos van a pedir 

prestado, no nos van a robar y hasta sus carnes asadas nos van 

invitar. Si se va  hacer un pozo cueste realmente cuatro millones y 

no dieciocho millones, mejor hacemos cuatro pozos, que en esto 

yo estoy apoyando al Señor Zermeño, para que existan más 

zonas industriales, para que exista mayor trabajo y con esto va 

haber menos personas con menos necesidad de robar,. Tenemos 

una propuesta escuela de oficios, para que el cincuenta por ciento 

de nuestro salario vaya para esa escuela y estoy convenciendo a 

mis compañeros para tener diez oficios cada persona al salir de 

secundaria y que cuando los jóvenes estén en la cárcel se les 

proponga hacer diez oficios, porque ahora una persona que hace 

un oficio a veces gana más que un ingeniero, esa es nuestra 

propuesta de MORENA, que va nuestro salario a esa escuela de 

oficios, donde espero que todos apoyen. Que en Torreón 

pongamos el ejemplo para la otra administración, ya sea que 

ganemos nosotros, el PAN o el PRI  y que la ciudadanía participe, 

porque nada más criticamos, porque el fin común es México, 

Coahuila, Torreón, la Laguna, es la primera vez en la historia de 

Torreón que MORENA está participando y esperamos hacer un 

buen papel, para que el pueblo no nos lo demande.” ----------------- 

En el uso de la voz, el  Décimo Quinto Regidor, el C. Enrique 

Sarmiento Álvarez, comentó: “a nombre de la fracción del Partido 

Revolucionario Institucional permítanme partir de un recuento de 

estado que guarda nuestra ciudad y de la situación que se está 

recibiendo el presidente municipal y el Cabildo del actual 

Ayuntamiento. Hace ocho años una administración de nuestro 
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partido recibió una ciudad violenta, una policía infiltrada por el 

crimen, que nos llevó estar en las cinco ciudades más violentas 

del mundo, con más de setecientos homicidios por año, Torreón 

hoy a través con una estrategia, una coordinación con el Ejército 

Mexicano, el gobierno estatal y federal, hoy se encuentran en 

niveles muchos más bajos de inseguridad que en muchas 

ciudades del país, de la misma manera torreón hace cuatro años, 

Torreón sufría una sequía de inversiones de más de diez años 

que nos llevó a tener niveles de desempleo de casi el diez por 

ciento, motivo por el cual muchos jóvenes se fueron a otras 

regiones, durante la administración que acaba de concluir se 

crearon más de treinta y cinco mil empleos nuevos, según datos 

de Instituto Mexicano del Seguro Social con el respaldo del 

gobierno del Estado, con lo cual esperamos  este año, no menos 

de nueve mil empleos nuevos para no retroceder. En las zonas en 

donde se daba mayor violencia, delincuencia  y alto riesgo, se 

construyeron obras sin precedentes de las cuales, se deben de 

garantizar su funcionamiento, inclusión  y ampliación de su 

cobertura para mantener  la salud del tejido social. Estos son los 

retos que tendrán este ayuntamiento que hoy instalamos, no 

puede darse ni un paso atrás en el quehacer del Cabildo, la 

administración saliente sentó un presente de una  reforma 

reglamentaria completa, donde trabajaron todas las fracciones sin 

distingos de partidos. Torreón cuenta hoy muchos mecanismos de 

transparencia, rendición de cuentas, que vigilaremos para que se 

mantengan y se mejoren. La representación  del Partido 

Revolucionario Institucional en este Cabildo representa a ciento 

doce mil electores que votaron por un proyecto definido de ciudad 

y a ello debemos responder de forma responsable, este año la 

fracción del PRI, buscara  junto con este Cabildo bajar los 

rezagos en servicios municipales, que hoy reclama la ciudadanía, 

como drenaje, pavimentación, un mejor servicio de limpieza, 

drenaje pluvial, rescate y reforestación de los espacios públicos 

de nuestra ciudad, entre otros. Como oposición apoyaremos las 

decisiones que buscan el progreso y bienestar de todos los 

torreonenses desde una visión incluyente y señalaremos con la 
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misma responsabilidad y con argumentos cuando se decida 

contra el interés de las mayorías, esperemos que este Cabildo 

avance en el consenso, más que caer en las tentaciones del 

mayoriteo, compañeros ediles los invito y los invitamos la fracción 

del PRI , a trabajar con apertura e inclusión por nuestra ciudad, 

ese es el mandato de nuestro partido y el que hoy nos otorgan y 

exigen los ciudadanos y ciudadanas de Torreón.”. --------------------- 

En el uso de la voz, la  Primera Síndico, la C. María Máyela 

Ramírez Sordo, comentó: “la fracción Acción Nacional tiene claro 

el reto que tenemos en frente, conocemos los grandes problemas 

que la ciudadanía padece dimiariamente, en los servicios básicos, 

como es la escases del agua en distintos sectores de la ciudad, el 

grave deterioro del drenaje del drenaje sanitario, el pésimo  

estado en que se encuentra el pavimento, la falta de espacios 

públicos dignos de los torreonsenses, el deficiente transporte 

público, la inseguridad que se sufre por la alta incidencia de 

delitos del fuero común, la limpieza de nuestras calles y la 

carencia de generación de empleos de calidad de nuestros 

jóvenes. Estos son los principales temas que debemos enfrentar 

como fracción y como en equipo con el  Cabildo en pleno. Las 

líneas de acción que serán propuestas por esta fracción estarán 

sustentadas por los cinco ejes presentados en el anteproyecto del 

Plan de Municipal de Desarrollo, los cuales son; Buen Gobierno, 

Desarrollo Urbano Sustentable, Seguridad Ciudadana, Desarrollo 

Económico, Desarrollo Social y Humano, para nosotros es 

importante tomar un modelo de gobierno humanista que tenga 

como eje central al ciudadano, que genere condiciones de 

bienestar con políticas públicas de altura revisando que se ejerza 

de manera responsable el presupuesto público y que se dirigido 

realmente a satisfacer las necesidades de la ciudadanía de 

Torreón y no a gastos innecesarios en los cuales se dispendio el 

dinero del ciudadano, destacando además la transparencia y 

apertura para informar de manera puntual al pueblo de Torreón , 

sobre el uso y destino del dinero que es de todos. Compañeros y 

compañeras, Presidente Municipal, los convocamos a trabajar al 

límite de nuestras capacidades, dejando nuestras diferencias 
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partidistas,  porque así lo exige la ciudadanía, es nuestra 

oportunidad de recuperar la confianza de los torreonenses, de 

construir el Torreón que todos queremos, un Torreón seguro con 

empleo, un Torreón con servicios de calidad, y por supuesto un  

Torreón donde nos sintamos orgullosos, el reto es grande pero 

más grande es la calidad y capacidad que tenemos para darle a 

torreón el lugar que se merece, por eso los invito a trabajar juntos 

y que hagamos de Torreón una ciudad en equipo”. -------------------- 

Décimo Noveno Punto del Orden del Día.- Asuntos Generales. 

En relación al décimo noveno punto del orden del día, el 

Secretario del R. Ayuntamiento hizo del conocimiento a los C. 

Ediles que no se presentó ningún asunto general. ---------------------

Vigésimo punto del orden del día.- Clausura de la Sesión 

Ordinaria. --------------------------------------------------------------------------

Con lo anterior se dio por terminada la Primera Sesión Ordinaria 

del H. Cabildo siendo las 13:01 (trece horas con un minuto) del día 

de la fecha, levantándose la presente Acta por triplicado en 

términos del artículo 98 del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza,  firmando  al  margen  y  al  calce  los  que  

en  ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida 

constancia. ------------------------------------------------------------------------- 

Republicano Ayuntamiento de 
Torreón, Coahuila.  2018 
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Primer Regidor 
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Tercer Regidor  
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